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Caseras 406

Aparece Miércoles y Sábados

    CAUSA seguida por Manuel I. Avella-
    neda contra el F. C. C. Norte

é incidiente sobre uso de pa
pel sellado,

En Salta á los veinte y cuatro días
del mes de Mayo del año mil novecien
tos, once, reunidos los señores Vocales
del; Superior Tribunal de Justicia en su
salón de audiencias para fallar este jui
cio sobre entregas de mercaderías se
guido por don Manuel I. Avellaneda
contra el Ferro-Carril é incidente 'so--

  bre uso de papel sellado, el señor Presi
dente declaró abierta la audiencia.

En este estado el Tribunal resolvió
  pasar á cuarto intermedio.

‘ Para constancia suscribe el señor Pre
sidente por ante mí de que doy fé—Cor
nejo—Santos 2o Mendoza, secretario. ¡

En Salta á veinte y siete de Mayo j
  de mil novecientos once, reunidos los !

   señores Vocales del Superior Tribunal •
- - -- - ’ ’ JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

JUICIO sobre escrituración de la finca
Rumi Pampa seguido por doña
María C. de Gallo y Lídoro
Gallo contra J. Moisés Gutie-

  frez, se ha dictado el siguiente
auto:

de Justicia en su salón de acuerdos pa
ra fallar esta causa, el señor presiden
te declaró reabierta la audiencia,

Por ser el auto venido en grado de
carácter interlocutorio y en cumplimien
to del art. 269 del Cód. de Proe. C. y
C., se verificó un sorteo con objeto de
determinar los Vocales que deben re
solver, resultando eliminados los Dres.
Arias y Figueróa y hábiles los doctores
Cornejo, Ovejero y Torino,

Acto continúo se hizo un otro sorteo
para establecer el orden en que han
de fundar su voto, siendo este el si
guiente:—doctores, Torino, Cornejo y'
Ovejero. - - .

El Dr. Torino» dijo:—Viene en ape
lación la resolución-del señor juez Dr.
Arias de f. 48 por la cual no se hace

  logar al pedido del representante del
Ferro Carril Central Norte para que
se le exima en usar papel sellado en
las actuaciones judiciales formulada á
fs. 47.

Voto por la resolución del-señor Juez
sea 'confirmada con costas por las si
guientes consideraciones: Es indudable

  que el espíritu de la ley Nro. 6757 en
su art. 18 excepeionándo de impuestos
á los Ferro-Carriles puede, referirse al

      
papel sellado de actuaciones judiciales
que no tiene el carácter de impuesto
en el sentido que dicha ley ha queri
do darle.

La jurisprudencia de este S. T. así
lo ' ha entendido en otro caso análogo.

Por otra parte resulta singular que
el representante de la empresa del F.
C. C. Norte actué en la justicia Fede
ral en papel sellado de un peso mfo. y
se resista á seguir el mismo camino en
la justicia provincial cuando la ley Nro.
6757 por él citado, no hace esa diferen
cia que por cierto sería injustificada.

Los demás Vocales, del Tribunal ad
hieren al votó anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Mayo 27 de 1911

Y vistos:—En mérito de lo expuesto
en la votación que precede, confirma
se la resolución apelada de fs. 48 con
costas. /

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

Arturo S. Tórino—Abraiiam Cornejo
—A. M. Ovejero.

Ante mi—
Santos 2o. Mendoza

Secretario

Salta, Diciembre 6 de 1911.

Y vistos:—La cuestión sometida en
común acuerdo de partes á la resolución
del Juzgado, sobre si la venta que ex
presa la buleta de fs. 2 debe conside
rarse efectuada ad Corpus ó ad mensu-
ram, y  

CONSIDERANDO:

Io Que á estar á los términos de di
dicha boleta por la que se determina
la finca Rumi Pampa, como objeto de
4¡ontrato de venta con una extensión
de~cuatro leguas ó lo más que resulte,
es indudable que estas cuatro leguas
fijan un "mínimun de extensión en la su
perficie-vendida.    

2o Que esta ha’ sido la intención de
las partes y que .debe considerarse no
mo la interpretación más natural re

sulta indudablemente de los términos ó
lomás que resulten los que implican y.
suponen una diligencia de mensura ne
cesaria al cumplimiento del contrato
■ 3o Que esta interpretación resulta
confirmada por los actos posteriores de 
los vendedores, que según eí artículo
1197 C. Civil y 218 inciso 4o .del 0. de
Comercio, constituyen una regla de in-^
terpretación de los contratos.

4o Que estos actos posteriores los
constituyen Ifts diligencias de deslinde  
y mensura-de la finca objeto de la ven
ta, según así se acredita por el expe-   
diente traído ad efectum videndi de-  
conformidad á lo ordenado á fs.

'5o Que aún cuando los fallos que se
citan para sostener que se trata de una
venta ad corpus nos merecen. todo el  
respeto de’la autoridad de que emanan,  
el Juzgado considera que ellos resuel  
ven casos distintos del propuesto en
autos, atentos los términos claros, in-
terpret&tia cesatt in'-clarus, de la re
ferida boleta, que como todos los con   
tratos 'es ley para las partes.

6o Que por ésto debe comprenderse
el caso ocurrente en la disposición del
art.-1344 inciso 5“ del C. Civil y 1346,
1347 C. Civil que establecen una rebaja
del precio cuando la diferencia entre
el área acordada, y la verdadera para
un vigécimo, Llerena, comentario A jes-,
tos artículos.

7°, Que por otra parte la disposición
de los artículos 1339 y 1340 que podría
resolver de otra manera la cuestión es
aplicable únicamente á los bienes mue
bles, Llerena, comentario al V. 1844
inciso 2o.

8o Que esta es la doctrina de autores
como Machado y el doctor Llerena, co    
mentando los artículos'citados y juris-  
prudencia C. C. Tomo 5o, pág. 39’8.

Por estas consideraciones, leyes y
doctrina citada,

FALLO:
Declarando que la venta que expresa*  

la boleta de fojas dos es una venta ad  
mensuram, y que por tanto debe redu
cirse- el. precio en relación á la menor'  
extensión que tenga el predio . vendido    
con relación á la- de . cuatro leguas de 
que se habla en la boleta; sin costas
por no encontrar mérito para impo
nerlas. '   

Repóngase los sellos, inscríbase en
el libro-respectivoiy publíquese el Bo-  
letin Oficiad.     

Vicente Arias

i

Ante mí:
  M. Sanmillán,

Secrt.
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Camilo Padilla.
Srio..

JUZGADO DEL CRIMEN ¡defraudación..imputada al encausado] renci’á, se encontraba el exponente en
      = ,   JJqsAISi^óriqí;Alba, quedandli^te^dAíéllniFcasa^cQn TeóidosioFernández,Moray

CAUSA contra Alberto Copa, ^prlésio- cásAenJaj-'disposición ¿el áré/’JBO ^n bPradéiició:Búrgo'Sj Wando por cuestión
nes á Prudencio Cardózp^ 'suspires' C. de Pí en? lo cri-’ ¡dé/ cloácásP sel-disgustaron Fernández "

’   mina!. con Burgos, sin pasar á vías de hecho,
  Salta, Noviembre 16 de 1911. - Por estas consideraciones, de acuerdo retirándose Fernández á su. pieza,-pues  

| coq-Jos fundamentos 0expue$tos-.} por el] estaban en el patio y desde'allí des-
Abtos i vistos:—El sobreseimiento ¡défensor en su escrito‘de fs. 19 á 22 yíáfiaba é insultaba Burgos_á aquel ar-

solieitadQTpor el< señor; Agente-;Frscal:3á]deEló-' dictAmiñadb'póí?/éíK8dñ'dFA'gé¿5té]i;má:d-o:1hó"ñíiiñ;-!icortá-plumasyquéFérnáii- 
favor del procesado Alberto Copa,en la ¡Fiscal,, se sobresée definitiva, y. total- dez salió del cuarto y quiso, pelear,con
causa- qúe se le• sigue por lesiones á ¡-'mente r'eñla présentAcáusa á favor dé ‘Burgos á lo qué el declarante) Mofa y
Prudencio Cárdózo, y :|Jóá^!'6Fi^^<F^t^Mfi;la:*e¿^i^*,dé-]'3QS-mujeres intervinieron, .por lo que

..      I claracfóñ dé que 'la 'fó'rmációii AePpfó- ‘Burgos la emprendió con eí exponen-
CONSIDÉRANDO:             perjudica en nada su buennomJ'te, tirándole un puntazo,.acertándole en

  | bré y honor) Dásé por cáncélad'á la la sien izquierda haciéndole una héri-
. .Que en lás-coñst’ancfas d&’aútoáp no ¡ fianza 'otorgadaiA'su favor; déseJ teéfi- da leve; que viéndose agredido de esta
hay prueba algaba queojustifique-él‘dé-" moni© si lo pidieran y afch’ívéñs'é los manera, el declarante tomó una bote-
lito qué se imputa, pué'd 2sólo ■existe la] autds. ‘ ' ¡lia con la, que le dió por la cabeza á
declaración ,del prbcesádo, la del'dáíii-¡ ■ r Adriííñ.’-F)Cornéjó-. Burgos, retirándose-, que entre Fernán-
nificado y de un hermanó1 dé éste últi;] Ante mí!' I dez y Burgos se tenían de los brazos
moíy por otra'parte; r'éSultá délás]mís--| Canilló Padilla. y no ha1‘yÍ8tó’-..cüándO'le pegó ’cón-'él1 
mas declaraciones,’qüe'tanto el’acusa-     Sño ¡pié1 déF-lavádór/^qué es-verdad que el
do-iComo la víctiuüry’ él’ hermano dé]     __  lexpónente luchó con Burgos cayendo
éste estuvierónicompletamente- ébriós, CAUSA contrá'-Agustin Abéh Martínez ambos sobre unos tarros cón basura, y
que i tampoco- hubieron testigos-presen- y'Prudencio“Burgos .poilemo- 89 l&yantaron heridos, siendo allí cuán-
eiales-     . J   nes reciprócase ’ . do-lé‘pegó el- botellázó;- que- todos sé*

Por tanto, y de acuerdó con lo dic-J ¡encontraban ébriós!
taminadó pbr-él señor Fis'éal, sé sobré-] Salta, Noviembre 18 de 1911. I 3o. DeXfs. *2 vta. :á*3 corre-la déclá-
sée. definitivamente en1 está^cSusa5'á fa-1   - ¡ ración de Ahgéi Mora)1-quien*-depone:*
vor de Alberto Copa, dásei por cancelad- Y vistos:—En -1a causa, criminal_.se-. que ¡estando/ eU declarante- junto coff  
da-la fianza ótó'rgada'á su favor y’ar-jguida’A Agustín Abétf Martínez; sin"ápo- PrudenciófBurgos; Teodosio¡Fernández
chívense los autos.     Ido, dé <7 años'dé" erdád)ícásá’dó)ijórna- j-y Agustín Abén ■’eú‘casa- de ésté último,1  

A           nejo    |Ír0’' ar£6Dtino,’ domiciliado en eéta ciu- no sabe- por-qué causa)- Burgos* y Aben*
Ante mí - retad, en la calle Ürquiza, entre Lerma. emp'éZárbn á!disgustarse,- yéhdosele eh-

    ly Cátámárca y’contfa'Prúdenció Burgos] cima Abén-á Burgos, cayendo--ambos Al‘
dé 28 años de edad, casado, argehtinó,* suelo/ y al pa’rárse,-notó- que aínbos1-

__ mozo de mano, domiciliado en la calle estaban heridos,-que después detesto se--  
rtiTTOe* *«. íahtesWdicadapNróy'237-,-acusados'pófffué Atíén;-que-*no vio'qué" AbAn'le'pe-<
CA.U bA contra José tí-.- Alpa, .por »de- ¡jesiones recíprocas; ’y’ gaseí! cón cuchillo. á Búrgós;; que-el- de

fraudación á Ensebio Soria.. clarante estaba en-*Sn-estado- normal- y*
Sa                           RESÍJLTAnDO:   los ‘Otros algo ébriós.

¡ ■ 4°. Dé. fs? 3 vtá. á 5 corré la declé-
Áutos y vistos:—El sobreseimiento 1“- -Quedáis, l.y con fecha. 18 de .ración dé ;Teodbsió Fernández, quien-

solicitado por. el señor .Agenté Fiscal á-| Abril del añojppdo., se le toma' decía- dice: no presenció la* lucha de Abéh-
favor, del procesado'José G. Alba, éii la .ra.^®n lesionado Prudencia Burgos, Lqon* Burgos, lo que si sabé. es que Bur-
caugá que se le sigue por defraudación .quien expone: que en el di a anterior á'gós resultó herido, sin saber con-qué
á Ensebio Siria, y 1.1.a fecha indicada, cómo- á horas 9 p. m., arma;

          se encontraba' el éxponente en.su do-1 5°.* A fs. 9 y.10,- corren ios informes
CONSIDERANDO     micilió fómándó unas copas1 de vino con médicos de los quesresulta que la cu 

   .¡Angel. Mora, Teodosio Fernández y ¡ración é incapacidad para- el trabajo
í® Que á fs„ ip sé. presenta el de- ¡Agustín Abén con quien discutió res- será de Abén de-A días-y Burgos de 8 

fensor’del acusado, solicitando" el so- |.?^cto -de .algunas calles de Buenos Ai- 6?. Acusando el señor Fiscal á fs. 26  
breséimíento definitivo á‘ favor de su -.de- IX®8» Póf 'ló qué se disgustaron y Abén vta.< pide para cádá>tfno de' lqsr proce-
fendido) fundado en las. cónsidéracipnes-l8® 8aH& .al patío, siguiéndolo el expo-¡gados la pena de seis meses de arresto, 
expuestas en el referido' escrito, _cuyas ánimo dé apaciguar!© p'ó’r lo] fundado en la disposición . del -art. 17
conclusiones, eoncuerdan én ún todó|fiae l0' /^P.A08 brazos,'qué sin’duda Cap. UNro. 1 dé la Ley de R.-al G.
con.las constancias de*ábtos. En efec-¡Abén creyó qué"pen8aba,pe'garlé; ;pof: Penal.
•to, de ellas se. comprueba,-en resúnien’j úne ^b^a $ p 7o. Corrido traslado los defensores.
que^Alba,- vendió á Soria el i buey .que|c®n aaacuchilla *y *-86 disparó' & la- Cá-¡ dé los reos piden la absolución de sus    
se detalla en el certificado’ide; fs^tl/'yMlPj que entonces el exponento viendd defendidos eñ sus respectivos .escritos-de  
que'á su ¡vez, Soria vendió. ‘ ól -imiSmop.a sangre que Je sajía,^fiijo: «Qué hom- fs. 28 y -29j y
bueyA Alba, .sin-que* éste- sé haya. preo- feres fan lindos’ptan Lcótíardé’s, que no
cupádo-de - recojér el certificado, qué P§gail A mano ? linqpia», que al . pir .esto l CONSIDERANDO:
otorgóphecho qué- se encuéntró’plena- p]eódosip, .se enojó y, le dió^tres, ó cua-]
mente, justificado-por-la indagatoria del p!,0; -golpes-de puño ocasionándola una] i». Que por los-antecedentes-expuesr
.sindicado Alba-y declaraciones unifor- I.P^qqfiRSz'.iqsión^^gbrei.. el ojo derechp,],tos,-se vé que «ño. hay>pr.ueba<suflciente
mes»y contestes dé los testigos Alberto] qn®T'.eMQ5Qe8»^audÓ5 Ílamar^un )5agente]-para establecer una condenación de un.
Bárcéná »fg. 1 vtá., JoséiLttiA'Ruiz fs? 2i quien.los condujo.^ á Ja comisaria,, qufj] delito-ídél-odereclío penal,-., siendo rmás 
vta..,- Aníbal J. Alvarez fs. "SJrá'íf1 y?l-nQ¿hubo -.'ínás-testigo,. que Angel- Mora. I-bien-.el ahecho.imputadoíiel resultado dé  
Moisés Safavia f; 14. / - .• I 2°. Dé fs. 7 vta. á 8 corréáa úndáduna 'cóntraveñci&'nrpoliéiali
M-Qué de lo anteriormente,relacionado] gatoria dé Agustín Ab.éniMaftínez; quién ! 20;yQuS>ihaceí. presumir : mayormente   
;sef desprendél’quePn'o existe el delito de ' expone: queien- el>diav>yrhorai de refe^. la; anterior-inconsideración- teniendo en

en.su
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vi8tarla-'disparidáfi~dé“lás indagatorias
de los .encausados y,- eLes^adojde ebrie-
dad.en qúet-sé-encontraban,«corno la faj-
ia dp-pruebaiquei corrobore upa ú ,otraí

Eór estas'iconsideraciones," no obstan.-
te la'-acusación y de acner do con las i
defensas;»'

autor-y- único responsable del 'delito

■ 2°j=Queb atendiendo ¿ali.-montopde)- lo-
»sustraído?' el-,.’ cáso-está-Wcúadrátló" en.!
$
R. a|¡,p, s,n,q.;:habje,n>d!o£;j}ir,cpj^lí
tancias especiales que modifiquen la caJ
lificáción ¡deUdélito, fsé* Hace pasible ;áí-
MWwfÍOÍaW?,
da BP&P.1 WW

PórftestasjcOnsideracioneSíiyideiácueE-:
do concia acusación, ’

FALLp:.

Condenando;* á- Bernardo; Riútó, á¿lá
pena;;det;sie.té\mqsé¿y Jm.eíiip 'd^-áfres’J
to, con costas’.    

     

Adrián.F:-Cornejo.  
Ante -mí:^-            

   Sjtip.0,7

FALLO.

Absolyiéndo de culp  ̂y, penará Agus1
tin^Abén Martín.ez y Prúdéqcio Burgos
por >elr delito,, imputado. 

Adrián. F. Cornejo
Ante.- mi—

Camilo Padilla
Strio.

CAUSA, contra bernardo Pinto, por hur?
to á Ermelinda R. de Ramírez..

Salta, Noviembre 21 de 1911.,

Y' vistos:—En lacáusá criminal se
guida contra Bérñardo Pinto, sin apodo,
de 18 años de edad; soltero, jorrnalero;
boliviano, domiciliado en Betañía, de
partamento de-Campo Santo,, a'cuaado
porUiurtOi-de dinero-y. objeto/?-á Brme-.
linda. R. de. Ramírez, .y

RESULTANDO::

l»jQpeí4=fs¿ Ijcp^rp ¡a-.-dqnuiicia^ de
la dámnificadá quien exponer que, em la-
noche délJ2B>'de¿jMayo;¿dqííraíígjp¿ó^imo
pasado, le~sustrajo -el sujeto^ernar^o
Pintoja suma. de.'25 pesos, en billetes,;,
de dos quintos? plata boliviana y un
pppcho militar, todo lo que tenia- den
tro dé su domicilio; que el hecho se en
cuentra - comprobado por. la confesión
propia'del mismo Pinto, quien retiene
aun en su poder la - suma de nueve pe
sos con 80 centavos, saldo de dos 25
pesos.,

2o De fs. 2 i 4 corre la indagatoria
del procesado, quien expone: que en la
noche de referencia, aprovechando las,
circunstancias de que los dueños de casa
Ermelinda R. de Ramírez y su esposó
se hallaban dormidos, resolvió sustraer
les la súma de 25 pesos en billetes, dos
quintos plata boliviana y un poncho
militar, lo que efectuó- y esa misma
noche emprendió viaje á pié trayendo
consigo . lo sustraído, llegando ,á/esta
ciudad donde fué detenido, que cuando
cometió el hecho no estaba ébrio.

3o Acusando el ‘señor Agente Fiscal
á fs. 16 vta. pide para el reo la pena
de siete meses y medio de arresto, fun
dado en la disposición del art. 24 de la
Ley de R. al C. Penal.

4o Corrido traslado,-el defensor del
reo se adhiere & la anterior acusación, y;

CONSIDERANDO  

Autos y vistos:—El sobreseimiento
solicitado por eLseñoriAgentevEiscal-iá;
favor-. deliprocesado José Lino Espinosa,'
en la causad que se Je-'sigue "por lesionas
á Segundo ..Rivera; y

CONSIDERANDO:

fianza-otorga-
y archívense

Adujan F. Cornejo

Ante mi.
Camilo Padilla

Strio.

Io. Que de las constancias de autos
resulta, que «el procesado ;.Jqsé Lino Es
pinosa, lesionó á'Rivera, mediando la
provocación y agresión, de éste, último,:
Ip que importa decir, que procedió en
legítima defensa.

2o. Que de. las mismas constancias
de autos resulta igualmente, que la
causa ha estado paralizada el tiempo
Suficiente para que la prescripción se
opere. .

Por- estas consideraciones y dé acuer
do con el dictámen fiscal, se sobresée
definitivamente en- esta causa, á. favor
de José Lino Espinosa y de. Segundo
Rivera.

Dáse por cancelada la
da á favor del primero
los autos.

Leyes y Decretos
Ministerio de

Gobierno1°. Que por confesión del* encausado
y demás constancias de autósj se ha ! De acuerdo con lo dictaminado por el
comprobado -que . Bernardo.. Pinto, nes él .señor Fiscal General en la consulta I

Es copia:

CAUSA’contra José Lino Espinosa -y
  . Segundo Rivera por lesiones

mutuas;  
    . ■ -  

Salta. Noviembre 22, de 19.11,

elevada por la Municipalidad del de-  
par^amenfco Metgn^síjjjyg l&forma’M  

dp^confprmi-.   
^dcon lq. dispupsjtp §n
la' Constitución de la Provincia, cuya  
disposición pOjjha^si^pb^iijrad^jen Isy   
.renovaciones que ha verificado desde la  
'^igencia-de la nupy¿jÁCpgsJ;itución, en-  
[contrándose por ésa causa en una si-

: ituacióq.ilegal, y  

CONSIDERANDO:.
R 5Qu9., no se encuentra una fofjna.  

leg^lepara¿regulariz^rí:.eiz fnnpionamjen-T  
dio Cónsfitúcional dé la í&qnicípalidaií de,

‘ Me^án,., d§,.ac1uerda:_.gqñiilaf. prescripción,
' del artículo 173. ’ 1

2o Que esa Municipalidad no reune
el requisito exigidq.jipr, la Constitución
,de la’ Provincia en su articulo 175 el
que expresa,]qjje.£ tendrá Municipalidad
aut^nog^'iqgj.dj^tqitgg que tengan un
centro urbano’de’ cinco mil habitantes^
situación^ en que,.¿ndudablemente no se
encuentra Metáji.'
• 3° Que-es esta la primera vez que sé
plantea., ante el Poder Ejecutivo las
condicigjipp. de ipcónstitpcionaiidad.en
que, .^pfeist.b larMunicipalidadbppr .cuan
to éu-j-ej,pásp anterior quVmpjiiyóJado- 
teryepcióp |íei Qobierno/ppr -decreto dé-
fecha 7 de l^bijépQ. del corriéintg^añ.0,.

:se trataba de denuncias que versaban
para y ex§bqsjyxapignt^ §pbie0-traq3gre-
siones á la ley en el acto electoral y
-vicios del padrón; habiépdp^e limitado
la .misión del comisionado del P. Eje
cutivo. á, informar.sobre .los,hechos de-,
nupc¿adop—.

El P. Ejecutivo- de la Provincia
DECRETA:  

Art. Io EliDistrito Municipal de Me-
tán estará á cargo de una . comisión   
municipaben la Constitución y Ley Or4
gáhjca de.imunicipalidades' en la. admi    
nistracióní- d’e los bienes comunales. ’  

Art. 2o Nómbrase miembros: de la re-
feridaJebmisión jnunicipál állos señores
Wenceslao Saravia, J. Miguel Gorriti,
José A. GomézKRíñCón, Carlos Poma y
Atilio Lanzi..       

Art. 3* La nueva .comisión municipal   
al organizarse,p'racti&afá el sorteo,' p'a-
ra determinar /los dos miembros que
deben terminar su mandato el primer
bienio.
‘Art. 4o La comisión nombrada proce

derá á recibir de la Municipalidad ce
sante las existencias, libros, documen
tos y valores' que tenga bajo inventa
rio.

Art. 5o.—Comuniqúese, .'publíquese y
dése- al R. Oficial.

Salta, Noviembre 30 de 1911

FIGUEROA
R. Patrón Costas  

José M. Outes.
S. S.
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Habiéndose aceptado en la fecharla
anuncia presentada por el señor’L. E.
¡osa deí cargo de, comisario de policía
el departamento de Rivádavia. 

    
SI P. Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:

Art. Io Nómbrase en su reemplazo y
•ara ocupar el referido cargo, al señor
?ablo Agüera       t „

Art.' 2° El nombrado procederá áhá-L
terse cargo del archivo y demás .ense
res’ bajo inventario.

Art,' 3o—Comuniqúese, publíquese
dése al R. Oficial.    

y

Salta, Diciembre 7 d,e 1911

Es cópia:—

FIGUEROA
R.' Patrón Costas.

José M.' Outes
S. S.

Encontrándose vacante el cargo de
Coronel de la división del departamen
to -de la Viña por renuncia dél 'señor
Benjamín Figueroa y en uso de la fa
cultad conferida es el inciso 16 del ar
ticulo ’137 de la Constitución—

El Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

  Art. Io Nómbrase en comisión Coro
nel de la Guardia Nacional del citado
departamento, al señor Manuel Q. Mo
lina.    

  Art. 2o Pídase oportunamente del H.
Senado el acuerdo constitucional para
este nombramiento.

Art.' 3o Hágase por quien correspon
da el reconocimiento de ordenanza.

Art. 3 o. Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial. F
     Salta, Diciembre 12 de 1911.  

 Es cópia—

FIGUEROA  
R. Patrón- Costas.

Hf. Outes.
S. S.

 

El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

dé
LEY:

Art. l.° Desde la promulgación, de es
ta ley habrá un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, cuya publicación
se hará bajo la vigilancia del ministerio de.
gobierno.

Art. 2.° Se insertarán,en este boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura,

  las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

2.° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

p-              José Lino 'Vázquez, y dé los suceso
res de don Santiago Moralesy por el-
Norte, desde el mojón dé*, la referida  
cuchilla’ de la loma redonda, por la'
deja ael monte, que divide las están.-  
cías Alemania y Tacanas, y que la?  
separa de esa propiecnd de los suceso
res Morales de la dejlps .de,,Marcelino
Chavez y .de. ELSaüce' de. don Inda
lecio. Zuviria hasta el mojón del Mo- 
tro* Alto^del Alto’de Cproma, .por laá
líneas déí 'referido" deslinde del agfi 
mensór Bravo. El señor Juez de pri‘   
mera Instancia en lo ’Hvil y Comer1  
cial do'cto'r Franciseó'F. Sosa ha de‘
cretado lo siguiente:—Salta, Diciem*
bre 13 d'é'19Il—Téngasele, y por ini‘  
ciado juicio de deslinde, mensura y 
amojonamiento de la finca «Tipas» en
sus rumbos Ncrte y Oeste, Hágase las
publicaciones que prescribe el artículo  

■ 575 del O. de P.en lo C. y C. y sea
en los diarios LA PROVINCIA y «La
Opinión» de esta ciudad y por una
sola vez en el «Boletín Oficial». Tén'
gase como perito propuesto : al-, agriV
mensor don Rodolfo Chavez—Como   
se pide en el «otro sí digo»—Sosa—
Sirva el presénte á todos los que se
consideran con, derecho á este des*
linde—¿afta’, Diciembre 13 dé 1911 —   
David Gudiño, secretario. 278vE13

3.° Todas las sentenciast •definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena .de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates,’y *en general todo acto 6. do
cumentó que por las leyes requiera publi
cidad. ’

Art. 3.° Los sub secretarios dél Poder
Ejecutivo, los secretarios de las .cámaras
legislativas y de' los Tribunales, dé Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente, á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó. documen-
tos á que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
•Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativa-s y todas las ofici
nas judiciales o administrativas de la pro
vincia.

Art. 5,° En el archivo general de la
provincia y, en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser’
compulsadas.sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á’sú respecto.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
essa ley se imputarán á la misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto. 10 -de

1908.
 Félix Usandivaras

Juan B. Gudiño.
S. de la C. de DD.

Angel Zerda
Emilio Soliwerez

S..del S.

Departamento de Gobierno.
Téngase por ley de la Provincia, cúm

plase, comuniqúese, publíquese . y dése al
R. Oficial:  
  LINARES

Santiago M. López

En el importante Opto, de Anta
El'7 de Febrerp a las 5 pm   

En mi escritorio’ Avenida España,
Plaza 9 de Julio remataré por orden   

7=- del señor Juez de primera Instancia    
doctor Francisco F. Sosa y de común
acuerdo de partes, en el juicio de di
visión de condominio de la finca AR-
BALLO, pedido por el doctor Abra-
ham Cornejo, contra los señores Pe
dro A. Rufino, Julio A. Tenreyros y

lioso campo én el departamento 'de
Anta, denominado «Arballo» con una
extensión de cuatro mil seiscientas
hectáreas, (calculadas) y cuyos lími
tes-son los siguientes: al Norte, Pozo
Cercado, Fuerte Viejo y Puesto de  
Ai bailo; al Sud, ArbalÍttol La Mesada;
al Poniente, Pozo de los Matos y El
Zanjón, y al Poniente, Sierra de Me
dina .y Estancia El Rey.  

La base para el remate ea de doce
pesos m/íi hectárea y dinero de con
tado ' ' •

El campo és de gran extensión; bos
ques y .'.maderas de primera clase,  
quebracho colorado y blanco, guaya-
can, tipa, laurel etc. ete. Su tierra
es pródúctiva; para cría de hacienda
es excelente, sus pastos' fuertes y en  
abundancia. . . ’  

El'que conozca el departamento de
Anta .puede darse cuenta de este gran  
remate. .

La venta se: efectúa por ‘ división de
condominio.

■ Títulos . perfectos, los. interesados
pueden ocurrir por más da tos á mi -   
escritorio. t

Seña en el acto del remate el 10%.
Víctor M. Saravia.

ES

• Habiéndose presentado el doctor < . . _ .
Francisco M; Uriburu, por doña Ig'na-.; herederos de An tenor Güem.es; un va
cia Mamaní de Sajama, con poder y "
títulos bastantes, pidiendo el acs-intle;
mensura y amojonamiento por el Nor
te : y Oeste de la finca denominada
«Tipub»y que comprende también pna¡
llamada «Alizar», ubicada en el de
partamento de Guachi pas y cuyos )í :
mites son:, per el Naciente, con la es- j
tancia deí Sevllar, propiedad -de los
sucesores de don Rosa Apaza, de la
que la dividu un filo que sube de Ñor*
te á Sud, desde el «Alto de Coroma»,
hasta el «AH o del Atizar»; por el Sud,
tomando el filo del Alto deí Alizar,
por los mojones d* las líneas del deslin
de practicado por el ••‘grimeusor don
Mat.as Bravo,.én-1885, hasta dar con
un portezue’n y toma una quebrada-
abajo al mojón'de la Abra del Ache-
ral y Tipas, divide de las propiedades
de los sucesores de doña Josefa Córdo
ba de Benavídez; por el Gesta, .desde
ermencionádo mojón de la Abra del
Acheral y Tipas, siguiendo las líneas
y mojones del mismo deslinde del agri
mensor Bravo, línea recta al Norte.deí
la conclusión de la loma que nace
del cerro Colorado y á-la cuchilla de
la loma redonda, pasando porla Tus-
cu, que divide de propiedades dé don

G%25c3%25bcem.es

